
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 15 de diciembre de 2022. A 
Despacho de la señora juez con la solicitud de aplazamiento allegada por 

el apoderado judicial de la parte demandante. Provea usted. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00187-00 
Proceso:  Verbal de Pertenencia de Mínima Cuantía 

Demandante:      Héctor Fabio Rendón López 
Demandados:      Dora Helena Mayor Rojas 

                          Carlos Alberto Posso Mayor 
                          Héctor Fabio Posso Mayor  

                          Martha Lucía Posso Mayor  
                          Jesús Arnulfo Mayor Sarria (sucesor de Arnolfo Mayor) 

                          Herederos Indeterminados de Arnolfo Mayor Collazos 
                          Personas Indeterminadas 

Auto:    2317 
 

Teniendo en cuenta que la solicitud de aplazamiento arrimada por el 
apoderado que representa los intereses de la parte demandante se ajusta 

a derecho, se concederá lo pedido y en consecuencia se fijarán nuevas 

fechas para la celebración de la inspección judicial y de la audiencia de 
que trata el artículo 392 del CGP.  

 
En virtud y mérito, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: POSPONER la realización de la diligencia de inspección judicial 

al bien inmueble objeto de demanda, agendada para el 15 de diciembre 
de los corrientes por los motivos expuestos anteriormente.  

 
SEGUNDO: REPROGRAMAR para el día 31 de enero de 2023 a las 9:00 

a.m. la práctica de la diligencia de inspección judicial con perito al 
inmueble objeto de usucapión. 

 

TERCERO: REPROGRAMAR para el 28 de febrero de 2023 a partir de las 
9:00 a.m. la celebración de la Audiencia prevista en el artículo 392 del 

CGP, diligencia que se llevará a cabo de manera presencial en una de las 
salas de audiencia del Palacio de Justicia de este municipio, quedando 

facultados únicamente los apoderados para comparecer virtualmente. 
 

Se advierte a las partes y los apoderados que la asistencia a la audiencia 
es obligatoria, so pena de aplicar las sanciones previstas en el artículo 

372-4 del CGP. Igualmente, se les recuerda que el día de la audiencia las 
partes deberán velar por la asistencia de sus testigos, so pena de 

prescindirse de sus declaraciones.   
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N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 

  
 

 
 
  

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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